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En atención al escrito aportado, y como quiera que se dio cumplimiento a lo 
previsto en el art. 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia al poder 
presentada por el abogado HENRY WILFREDO SILVA CUBILLO quien fungió 
como apoderado de la parte demandante. 
 
Ahora bien, para efectos de resolver sobre el poder aportado por el extremo 
actor, se le requiere para que lo ajuste en los precisos términos del inciso 
tercero del art. 5 del Decreto 806 de 2020. Sobre el particular, téngase en 
cuenta que dicho mandato debe ser remitido desde el correo electrónico que 
el poderdante tiene inscrito en su registro mercantil para recibir 
notificaciones judiciales, lo cual no consta en el archivo 11 del C. 1 del 
expediente digital.  
 
Por último, como quiera que la parte demandada no hizo manifestación 
alguna durante el término de traslado otorgado por auto del 23 de noviembre 
de 2020, el Despacho de conformidad con lo reglado en el art. 314 del C. G. 
del P., resuelve:  
 
1. ACEPTAR el desistimiento de los efectos favorables del auto que ordenó 
seguir la ejecución.  

 
2. En consecuencia de lo anterior, se declara terminado el proceso. 
 
3. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
4. ORDENAR el desglose del título base de la presente ejecución, junto con 
las constancias de Ley y su devolución a la parte demandante o a quien éste 
autorice expresamente. 
 
5. Sin condena en costas y perjuicios, de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 4 del art. 316 del C. G. del P.  
 
6. En firme el presente proveído, archívese las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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